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~oda la correspo11a~r¡cia al 
2Jirecfor . 

NO SE DEVUELVEN LOS ORIGINALES 

EL HAMBRE 
ENALHAMA 

¡Por caridad, Sr. Ministro de Fomento, 
salve este peligro! 

1.Jlega a noson·os una noticia 

sl:insacional. y e~ la de 'lw~ en vi~ta 
de la inseguridad para el t • .ran · 

portt: maritimu d la nH~roancía a 
Santiago do Cuba, la fülwiua de 

alpargatas que nuestl'o c1ueric10 
paisano D.Lorcnw Rnbio estaple

dó y q11e dabt1 llH3dio"' de vivir a 

h mayo1· partP º" lo~ obl'PJ'o" se 

ha cerrarlo. 
Si esto :;p ;prolonga algm,i1J1i días 

el hambre y la ruina de P:;ta villa 
os segura y numerosos infe]ice:; 

ten<lmn que salil' a la calle impln

rando fa l'arida<l pública. 
,Piedad Sr. Hnistro de .Fomen

to! La iniciati\•a oficial de Y. E. 
<1011 JasCompafifas naviPm:-;y nufü

t ro ºP.J.ll'eS C\p t.aptefi en e 1 e:x tra n

ge ro. solucionaní P~tee~ta<lo de co

sas .Y e\•itnrá Pl grndsímn peligro 

que tmwmos! 
¡Por caridacl1 por 11 nrnanidad Jo 

rngarnos 111 Gobierno, e~perantlo 
~er oidos fin nue.<1tn1s amarga!'.! 

qu~jas! 

.. 
y 

ID!'tta par1 e dP 11 ur•sfra. 
eom1H·P11dorá el proceso hist.6rir.o 
o d~ bocho que. ha seguido el 
aprovechamiento do aguas del 
Ral, u origen. ~\!" ados poseso· 
rio~, el ¡p~rlodo que vieuo ejP.r· 
1•iendo c1 disfrute1 Ja demostra· 
óiones de que ¡:;P. mermau aque
Uas. lo"' af.o .. oi.. lo- clifer .. ntcR re

conocimientos do una posesión 
tau legitima por foti "mismo~ que 
ahora pretendc11 .contrademtfa. 
para deducir ~omo consP<:UQncia 
que la prirnora premian q,u9 sen
tamo:, ~le que exiHtJm1 <l<Jrecho!:! 
adquiridos. preexistentns (! indis· 
cutilflé~.que <lahían rnspeta111P. es· 
tuvo en !.111 lugar. 

··..... :::: .... 

Comenwnüo nue~t.ra tarea en 
lo:i términos que dejamos P.llttu· 

ciados. vamos con la ayuda de 
antiguos libro~. antecedr->nt~ en
eontrndo~, cartas. contratos y el 
rnstimonio ele la mayor parte del 
vecÍnclario a ponP.r d'1 r~lievo 
aquella afirmación, a robu~t:.ecerla 
y corroborarla, a destruir la ab· 
eurda leyenda de uno ouantos 
de que lo <¡lle pide e] Ral <>s una 
injusticia not.orin, pam <~ue res
plandezL'a la verdad, para qua se 
baga la luz y cnigau por tierra 
los sofismas con quo sP- quería os· 
curecel'la. y el pueblo sepa de 
una vez y para siempre que la 
propiedad de aquel pago sobre 
sus aguas os tan firme t·omo Ja 

• roGa que existe al lado deJa playa, 
que no ob::itauto ser c1:1bierta mu
chas vacas poi' laH ola& contfol\a 
inconmovible. 

]J] 

J~n nuestro prim~1· artículo 
expusimos como exordio do nues
t1·a argument:wi611 las premi:!as o 
busos fundameut.alcs di; la cues
tión do! Ral: on e) seg1.11ulp lo hi
cimos '~~-pJicnnclo y dotallan<lo 
estos fundamentos, o sea entra
mos en el periodo do SP.nt.ar defi
nitivamente la propoiiición, y hoy 
''amos a hacet· la dcmol'tración o 
confirmación de nuestra tétiÍS, pa· 
ra que se vea que no hablamo::1 
de memoria, que todo lo que de
cimos está robustecido con be· 
chos y antecedentes, que tene· 
moRjustificaciónsobrndn de uues· 
tros asertos. 

El origen de nquel hennoso 
nacimiento es fomomoriaJ; ]08 

dato~ que tenemos arrancan de 
unos trt?.l:>Ci,entos aflos, En ~o::> 

libros de aqm~l heredamiento apa
recen varios ncuerdos eobr~ la 
limpia de la balea y n.coq11ias de 
12 d1•ju11io de 1755, l ~de fobre· 
ro de 1784 y l l de igual mes do 
17881 continuaudo con difefent~s 
aatas que demuestran el ejercicio 
constante da aquel disfrnte, 110 

interrumpido ni contradicho, por· 
que .... ¡ bien en 1905 D. Mateo 
Hermosa estableció una máqlúna 
a vapor en la actual finca de don 
:Matias Pér~z, se formuló la pro
testa en instancia autorfaada por 
treinta y nuevo regantes y en 20 
de julio del mismo a:ño se tomó 

acuerdo upJniéndose dedd.ida
ment~ a la pertnrbaci6n. y o~ro 

tanto se. ha heol10 cou todos los 
d ueñof'I de motores en neta del 
~unta.mento fecha BO dtl abril de 
191 l. DP manera que <>n uingt\n 
mómento se ha dejado de hacer 
uso de aquel incfuQutible deroch '· 
·ni podía tampoco a;¡entirse ni 
tranYigir sobre ello habiendo mu -1 
ohos rnPnores int.eresados y hnsü1 
ausentes l'lin repn!Sentncic'.11 le· 
gítima. 

Convencido:t_ d~ la etk.acia j11-
rídic..'l de tal poseaión lo:- propie
t<trio!:J de motor08 hau r~alizado 

numeroso1:1 actos en qur hi rat.i1i
caron y coufirmMon . b1i l'maron 

convenios pre?tándoHon da I' agua" 
como inde~nización, :1uscri bie· 
ron un oficio D . Matias Pércr. J 
D. Vicente .Martfnez en J 6 de 
abril de 1'914.ofreciendo ello 200 
mut;os cú bícos de l\f,71la diaria al 
Ral, y hasta t!n carta de 9 de no
\iombre del citado ai10 dice.u: 
« ¡ue de ... eau buscar una fórmula 
que sin perjuicio para nadie ar· 
monice y concilie los interes&.f de 
todos~. 

El testimonio de numero!os 
vecinos de ésta, mavores de eei:j..'n· 
ta a:ños. que han visto siempre el 
eiercicio de acto!.'.' posesorios por 
los propietarios del pago. e1:1 otro 
elemento de justifü'aciún que 110 

puede por meno~ de teuerHe en 

com~ideracióu. 

Y la inscripdón de las aguas, 
por horas entre los cond uetios en 
el Regbtro ele Ja Propiedad, acr& 
ditada en documentos febacien· 
tes de mucha~ fechas. robustf'oe 
nuestra def~mea. 

Y hecha esta riehwión, y ac•re· 
ditada la manera que los moto· 
res merman en el Ral por 101:1 

informe8 de los ingeniero1:1 D. Ela· 
dio Sala. t?n 1902. D. Miguel Sáll· 
cho, en 1911, O. Alfredo S•1n· 
ohez, en t.º de abril de HH3 y 
D. Fernando V illusante en 24 de 
julio del mismo ano,hasta el pun· 
to de quedarse en seco la bal<:la 
cuando todas las máquinas fun· 
cionan, extremo acreditado en 
acta Notarial 1 vamos a hacer la 
deducción lógica y legal de> todo 
ello; materia que forma una i.m
portante teo11a dP filosofía del 
dcreohv. 

Estudiarerno':! pue~ In quu (\"l 

poso~ión en P.I derecho uunetit 11-

pmtP. Algunos. como los d ueilo 
de los motores, creen q 110 pose· 
sión no es má~ que un hecho, qur- iyt..'' 
es asl,eu la n~tenoión de las cosa .. 
moste nlgo más que el hecho ma
terial. un principio jurídico y hó
cho psicológico que C::i el justo 
título Qin el cual la µre.;.;c)·i pció11 
~Arfa un hec'bo inmoral. un de1'f'" 

cho cónt.re dorecho. ~P.gú u Ci<:P· 
rón. PoseE.:r ,iuridicamentl' 13S te· 
uer nn objeto con justu a<Hl!:l<l ." 

buena fe y con {mimo y tmumoia 
de !'f}iior. 

Y esta poi;esión Ci~·il (•:-- la 'I 11c 
tiauen lo~ dnef10:i del Ral sobrP 
su:-1 aguas. porgue el que u~a dP, 
una cosa más de tresciento~ uno~ 
"io opo::1ición de terceroe~ un Yer
dadero poseedor. P.l detentador. y 
el tenedor no tienen más q u~ 111 
meht tenencia u ocupauión. };stc 
derecho! se ha convertido· ,~n do
minio, lo que solo puede con~P

goir el que posee con el caráctel' 
dedueño, conforme al art. 447 
del Código Civil. por el m~ro he· 
cho de haber transcurrido diez 
ai\os, a tenor del. art. 19ó7 del 
miljmo Cuerpo legal, pues la pres
cripción Jo ha creado y oonsolida
do, y la inscripción del Registro 
le ha ,lado vigor y estabilidad con 
relación a terceros-

Luego el pago del Ral tiene 
como dijimos en nuestros ante-

· r.iores artículos derechos adquiri· 
dos, preesisteutee que uo ~o pue
den borrar mientras existan leyeR 
y rrribunalee en el mundo. 

Y loa propietarios de motores 
;,qué tienen? 

V nmoq a decirlo nosotros. ya 
que ello~ no lo dioen. 

Que algunos de ellos tuvieron 
uua uoria para peq, ue;ü.01:1 rieg~ r 
eHte art{"lfacto se ha convortido 
porque 8Í1 eu un motor de:: gran 
potencia para dejar en ~eeo un 
importante nacimiento: y ot1to no 
puede ser. 

Por la naturaleza df' lo que is1' 

hizo, imponer un gr~wámen eu 
beneficio propio HObré finca dt> 
otro, tanto Ja noria antes como 
los motort;,s son serv:idumbrf'..sque 
limitan o menoscaban el nací· 
miento primiti~o del Hal; a i la 
de:fiene el art. 530 del antedichu 


